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A C E T A D E M A N I L A . 
P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 

W^/V//./!.—Imp. Aimgoiilel Plit , Calla da KALÁOIU.I 
• n f K O V i y i ' I A S — K n rana di; lúa c<irr«iiiii>iiE:ilei<le dirli'. 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

— oarliculnrei 
1 M i ¿ t j t u l ul meé. 

\» t t * . fratm, ,le por l t 

1] ̂  ^i©mi@M« 
Real orden. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE UI-TRAMAR.= 
í / / / / w « " r - = N i ' i r a . 6 7 3 . = E s c m o . S r . - = Vacante la 
plaza de oticinl ó.0 de la Secretar ía de la I n 
tendencia de Ejérci to y Hacienda de la I s l a de 
Luzon y adyacentes, por promoción de D . R i 
endo Puga que la servia, la Reina (q. D . g-.) ha 
tenido á bien nombrar para ella con los mil 
pesos de haber anual con que e s t á dotada á 
D. Luis Ortiz de Taranco y Héc tor , licenciado 
en Adminis trac ión . D e Real órden lo digo á 
V. E . para su conocimiento y efectos corres
pondientes .=ÜÍ08 guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 21 de Junio de I S 6 2 . = 0 ' D O N N E L L . = 
St. Superintendente delegado de Hacienda de 
Itt I s las Fil ipinas. 

Manila 14 de Agosto de 18 (52 .=Cúinp la . se lo 
que S. M . manda en la precedente Real órden, 
trasládese al Tr ibuna l de Cuentas, p u b l í q u e s e en la 
Gaceía y pase á la Intendencia general para las 
tomas de razón y demás que proceda; vuelva y 
a r c l i í v e s e . = E c i i A G Ü E . = E s c » p i a . = E l Secretario, 
A. de C a i c e r . 

Secretaría de Acuerdo de la Audiencia } Chancilleria 
D E F I L I P I N A S . 

Este Superior Tribunal se ha servido resolver 
lo siguiente: 

..'Acuerdo ordinario de la Real Audiencia de 
Manila 9 de Agosto de 1863. L o s señores 
que lo componen y al m á r g e u se espresan, to
mando en cons iderac ión las razones espuestas 
Por el Licenciado D . J o s é Fabie en la instancia 
^ue ha dirigido á esta Superioridad en 2 Jul io 
último solicitando la reforma de algunas de las 
prescripciones del Auto Acordado de 30 de Abr i l 

1858 relativo al turno y reparto de las de
fensas de oí icio de los Juzgados y Tribunales 
establecidos en esta Capital con lo espuesto en 
8u razón por el Sr . Ministro encargado del 
despacho de la F i sca l ía por ausencia del Sr . Pro
pietario y lo inlbrmado por el Abogado mas anti
guo de los de esta Matrícula , Dijeron: Conside
rando, que en el reparto por Juzgados de las 
Gefeusas de oficio eu esta Capital no existe la 
justa y debida proporción, hal lándose generalmente 
•os adictos á unos Juzgados mucho mas recarga
dos de trabajo que los de otros. 

> Considerando, que no ordenándose en el refe-
rido Auto Acordado des ignación de Letrados para 
veri6car las defensas de ofi ció en los Juzgados 
J Tribunales especiales, y l l evándose por estos 
jlu turno aparte, pueden recaer las defensas en 

etrados que y a estuviesen encargados de otras, 
0 cual producir ía una deaproporciou mayor en 
1 trabajo, que privarla además a l defensor del 
•enipo necesario para el despacho meditado y 

^oncienzudo de las mismas, atendida la perento-
•edad de los t érminos judiciales, con grave per-

JaU,Iei? de los interesados y de la recta y eficaz 
^"iinistracion de justicia, y hasta los mismos 
••etradop. que no podrián prdporcioaarae Ice re

cursos necesarios para su decorosa subsistencia. 
Se reforman ios art ículos 1, "2, 3, I I y 12 

del referido Auto Acordado de 30 de Abri l de 
1858: en su consecuencia, se observarán en su 
lugar las prescripciones siguientes: 

L * Se establece un solo turno para todas las 
defensas de los Tribunales y Juzgados ordinarios ! 
y especiales establecidos en la Capital . 

2. * E l turno se l levará por el mas antiguo , 
de los Abogados inscriptos en la matr ícu la de | 
esta Real Audiencia. 

3. » Para esto se facilitará al mismo un libro ' 
ó registro en que se auoteu los n ú m e r o s de las I 
causas, los nombres del actor y reo ó demandado 
principales^ el delito ó la razón del pliego, los 
Juzgados de que procedan, el nombre del Abogado 
á quien corresponda el turno, la fecha del reparto 
y el n ú m e r o de fojas que tuviere la causa. Es te 
libro estará foliado, tendrá sus hojas rubricadas 
por el Secretario del J ieal Acuerdo, y se pondrá 
de manifiesto á los Abogados que turnen, siem
pre que lo soliciten. 

•I.1 E l reparto se hará entre los Abogados que 
designe la Regencia por el órden en que hubie
sen sido nombrados, d i s tr ibuyéndose las causas 
por el c rono lóg i co de su reparto. 

5. " Siempre que el n ú m e r o de fojas de los plei
tos ó causas que se repartan esceda de 300, se 
computaran por dos turnos al Letrado, á quien 
tocaren: tú escediera de 500 por tres, y en esta 
proporc ión sucesivamente. 

6. " Cuando tocando el turno á un Letrado, 
este no pudiese evacuar la defensa por enfer
medad, impedimento ú otro motivo cualquiera, 
pasará el negocio á nuevo reparto, c o m p u t á n 
dose después al primero igual n ú m e r o de causas 
de las que bubiese dejado de defender. 

7. ' Siempre que los Juzgados y Tribunales ne
cesitaren nombrar defensores de oficio, dispon
drán que se requiera al Letrado repartidor para 
la des ignac ión del que es té de turno, y con su 
nota se l l evarán las actuaciones al designado. 

Bt.f E l n ú m e r o de Letrados que turnen será 
en lo sucesivo de 20 en vez de los 18, que 
hasta a q u í lo han verificado. 

9 / E l Letrado encargado del reparto que
dará relevado de la defensa, mediante el per
sonal trabajo que d e s e m p e ñ a . 

10. Todas las prescripciones del Auto A c o r 
dado de 30 de Abr i l de 1858 que no se opon
gan á lo dispuesto en el presente, quedan en 
toda su fuerza y vigor. Antes de la e j ecuc ión , 
d é s e conocimiento al Sr. Gobernador Presidente! 
para los electos del a t ícu lo 55 de la Real Cé
dula de 30 de Enei'o de 1855, inv i tándose luego 
de obtener la conformidad de dicho S r . Presi
dente á los Juzgados especiales para que verifi
quen los nombramientos de las defensas de oficio 
de sus respectivos Juzgados en la forma indi
cada; dándose conocimiento de todo al S u 
premo Tr ibuna l de Justicia. As í lo acordaron 
y firmaron. T r i v i ñ o . = M o i ! i l e s de la C o r t i n a . = 
V e l a . = H e r a s . = Y a n d ¡ o l a . = C r ¡ s t o v a l Regidor.;: 

Y babiendo merecido el asentimiento del Escmo. 
S r . Gobernador Presidente, se publica en la G a c e ' ' i 
para general conocimiento. 

Manila 10 de Agosto de lS6 '2 . — C r ¿ s t o v a l l i -
g i d u r . 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden generul del Ejército del 18 de Agosto de 1862. 
E l Escmo. Sr. C a p i t á n ( ioner . I de est.i8 isl i s ha re

cibido l i R e í d urden de 11 de Junio ü l l i i no , cuyo lenor 
es como s i^ue:—Escmo. S r — L a Reina ( q . ü . g .) to-
nii indo en c o n s i d e r a c i ó n l í a razones espnestas por V . E . 
en carta n ú m . 9 7 á de 4 de A b r i l ú l t i m o , lia tenido 
á bien resolver que los escuadrones de Fi l ipinas y Es 
p a ñ a 1 . ° y 2 0 de Cazadores de este e j é rc i to , Varíen 
esta d e n o m i n a c i ó n en I* de Lunceros, como mas propia, 
toda vez que por R e d ó r d e n de 7 de Jun io de este 
a ñ o i e dispuso y n , á propuesta de esa C a p i t a n í a ge
neral , que conservasen e l vestuario y armamento de d icho 
ú l t i m o ins t i tu to al cual pertenecia d estingoido r eg i 
miento C a b a l l e r í a de Luzon de que aquellos se fnrninron. 
D e Real orden lo digo á V . E. para su conocimiento 
y fines consiguiente?. — L o que de ó r d e n de S. E . se 
pul;lica en 1« Kcncral de este dia para conocimiento 
de l e j é r c i t o . — B l Coronel Gefe de E . M . inter ino, J i m 
J i u r r i e l . 

Orden de l a P laza del 18 a l 1!) de Agosto de 1862. 
G E F E S DE DÍA. Dentro de la P l a z a . — E l Toi i ienle Coronel D o n 

Cayetano So lano .= P a r a S a n Gabr i e l .—K] Comandante Don F é l i x 
.Mateo. 

P A R A D A . — E l Regimiento Tnfanteria de E s p a ñ a núm, 5. Rondas, 
núm. 9 . Vis i t a de Hospi ta l y Provisiones, n ú m . 9. V i g i l a n c i a de 
compra, Bata l lón de Arti l ler ía . Oficiales de patrul las , núm. 10. .Sar-
genlo para el paseo de los enfermos, sognndo E s c u a d r ó n . 

De órden del E s c m o . S r . General Gobernador Militar de la P l a z a . — 
E l Coronel Sargento mayor, Juan de L a r a . 

MOVIMIENTO DEL PUERTO DE m u 
D E L 16 A L 17 D E A G O S T O D E 1862. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De las 1>1<S de Sandwich , vapor de guerra amer i 

cano Wyominy, del porte de seis c a ñ o n e s y de l i fuerza 
de 230 c..b..ll i», su comand in tu el c a p i t á n de fragata 
M r . D a v i d H . D o n g ^ l , en 36 dÍM de nave i í a c ion , con 
150 hombres de t r ipul- tc ion; dicho buque viene en busca 
de v í v e r e s , y de aqui s a ld rá pura Ch ina . 

D e Singaporc, fragata inylesii Norwood, de 7 8 3 to-
IK ladas, su c a p i t á n M r . F . Bristovv, en 10 d í a s de nave
gac ión , t r i p u l icion 2 4 , en lustra: consignada a la ó r d e n . 

Mani la 17 de Agosto de 1862.—Perf ;o C. Taxonera. 

D E S D E E L 17 A L 18 D E A G O S T O D E 1862. 

B U Q U E E N T R A D O . 
D e H o n g - k o n g , f r agua int-lesa L a d y Macdonold, do 

6 3 2 tonel idas, su c a p i t á n M r . H e n r y P. B r u m e l l , en 
8 dias de n a v e g a c i ó n , t r ipo lac ion 23 , en lustra: con
signada á loé Sres. Smi th B i l l y C o m p a ñ í a ; y de pa
s t e r o s los ofii.i les de la A r m a d a inglesa M r . H e n r y 
A t k i n s o n y M r . Joseph T l i o r n l o n . 

Man i l a 18 de Agosto de 1862. = Perfro C. Taxonera. 

Admii i i s írucion jrmeral (fe Cúrreos 
D E F I L I P I N A S . 

L a corresponJencia para Europa via del Istmo de 
Suez y sus escalas, asi como la de Cochincliina se re
mitirá por esta oficina al puerto de llong-kong el 
jueves 21 del corriente. En su consecuencia la reja 
del franqueo y el buzón de esta Administración se ha
llarán abiertos hasta las CUATRO en punto de la larde 
del espresado dia. 



Las cartas ileposiladas en los buzones del Vivac 
y Santa Cruz, se recojerán á las T R E S y hasta la 
misma hora se admitirán LAS CAUTAS CERTIFICADAS. 

L o que s.; anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 17 de Agosto de 1862. El Administrador 

general, Sébastinn de Hazañus. 3 

Administración de lientas Unidas de Visayas. 

Relac ión del námero de patentes que han sido espedidas por 
la Adminis trac ión Deposi laria de Hacienda púb l i ca de 
Cebú en la semana anterior, p a r a ejercer la industria 
de fabricación, acopio ó venta del aguardiente rom. 

Secretaria de la J u n t a de i lmnaedas 
R E LA A D M I N I S T R A C I O N L O C A L . . 
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F e c h a en que se 
han espedido. 

Diaa 
N ú m e r o 

Meses. A ñ s . j de los esp>»iiüedores. 

Jul io l e 6 á , E n r i c e Palac io . . . . Cebú 14 de Jul io de 1862 Sant iago. 

I ^ Pueblos, ¿Q 

Tagbilaran.1 1 

R E A L L O T I J U A 1 I L I P 1 X 4 . 

N ú m e r o s p remiadoi en el 8.- sorteo ordinario celebrado 
en M a n i l ' M l rfi« 18 de Aeo^to de 1862. 

Ns. prs. Ps. fs. Ns.prs, Ps.fs. 

Centena. 

193 
195 
207 
235 
268 
3 2 9 
419 
4 6 4 
4 8 0 
5 2 4 
549 
623 
6 9 4 
824 
837 
9 4 1 

M i l . 

1124 
1 191 
1196 
1205 
12-23 
1275 
1297 
1341 
1344 
1356 
1415 
1425 
1444 
1467 
1484 
1524 
1525 
1533 
1537 
1571 
1597 
1639 
1660 
1674 
1729 
1744 
1746 
1769 
1788 
1790 
1864 
1873 
1921 
1986 
1988 

16 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
2 0 

100 
16 
16 
20 
20 
16 
20 
16 
20 
16 
2 0 
2 0 
20 
20 
16 
16 
2 0 
20 
2 0 

D o s mil. 

2 0 3 0 
2073 
2 1 0 2 
2 1 2 8 
2131 
2225 
2 3 7 4 
2 3 9 0 
2431 
2480 
2525 
2533 
2752 
2773 
2 8 1 4 
2 8 7 9 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
2 0 
16 
20 
16 
16 
20 

100 
2 0 
20 

2942 S 
2950 S 

Tres mil. 

3075 
3076 
3143 
3153 
3156 
3185 
3233 
3234 
3235 
3449 
3423 
3465 
3564 
3590 
3591 
3673 
3675 
3697 
3713 
3751 
3 7 5 2 
3 7 6 0 
3822 
3836 
3819 
3867 
3830 
3 8 8 6 
3890 
3901 
3902 
3 9 1 0 
3949 
3991 

16 
100 

16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
1c 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
16 

100 
20 
20 
20 
20 

100 
16 
16 
16 

Cuatro mil. 

4036 
4055 
4093 
4107 
4 1 2 0 
4147 
4168 
4201 
4229 
4237 
4319 
4320 
4321 
4335 
4336 
4 3 4 2 
4375 
4380 
4 4 1 5 
4417 
4437 
4460 
4591 
4808 
4944 
4980 

16 
16 

500 
20 
20 
2 0 
16 
20 
20 
16 

(a) 70 
5000 

00 'Ü 
100 
20 
20 
20 

100 
20 
16 
20 
16 
20 

100 
16 
20 

Cinco mil. 

5024 16 
5079 16 
5118 16 

s. prs. Ps. fs. 

520S 
5207 
5208 
5 2 2 8 
5237 
5283 
5373 
5375 
5390 
5 4 5 8 
5678 
5704 
5762 
5780 
5 8 0 4 
5 8 1 7 
5869 
5871 
588S 
5924 
5 9 5 2 
5976 
5 9 7 9 

(a) 40 
2 0 0 0 

(a) 40 
16 
16 
20 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 
16 

S e i s mil. 

6004 
6012 
6014 
6049 
6059 
6072 
6090 
6236 
6256 
6263 
6346 
6367 
6330 
6434 
6466 
6519 
6528 
6 5 3 0 
6 6 4 3 
6644 
6 6 5 6 
6664 
6 6 9 2 
6727 
6758 
6763 
6832 
6870 
6944 

100 
16 
20 
20 
20 
20 
16 
20 

100 
16 
16 
20 

100 
20 
16 
16 
20 
20 
20 
16 
20 
20 
16 
16 
20 
20 
16 

100 
20 

Siete mil. 

7006 
7064 
7 0 7 6 
7123 
7124 
7125 
7240 
7246 
7274 
7360 
7 3 7 4 
7 3 3 0 
7391 
7432 
7439 
7506 
7511 

20 
20 
16 

(a) 20 
1000 

(a) 20 
16 
16 
2 0 
16 
16 
16 
16 
16 
20 
16 
20 

s. prs. Ps. fs. 

7609 
7614 
7684 
7697 
7709 
7710 
7738 
7830 
7844 
7852 
7864 
7905 
7914 
7972 

16 
20 
16 
2 0 
20 
20 
20 
16 
16 

100 
20 
16 
20 
16 

Ocho mil . 

8001 
8010 
8036 
8067 
8107 
8126 
8199 
8279 
8335 
8461 
8468 
8 4 7 0 
8538 
8 5 4 2 
8590 
8628 
8 6 9 2 
8791 
8308 
8398 
8905 
8966 
8994 

100 
16 
16 
16 
20 
20 
20 

100 
100 
20 
16 
16 
16 
2 0 
16 
2 0 
16 
20 
16 
20 
20 
20 
20 

Nueve mil. 

9015 
9061 
9 0 7 2 
9 J 8 1 
9 0 9 2 
9109 
9166 
9124 
9227 
9234 
9254 
9303 
9313 
9481 
9485 
9498 
9S21 
9551 
9573 
9575 
9390 
9597 
9598 
9717 
9763 
9814 
9 8 6 0 
9869 
9870 
9376 
9880 
9991 

16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 

100 
16 
16 
20 
16 
2 0 
16 
16 

100 
16 
16 
16 
16 
20 
2 0 
16 
16 
2 0 
16 
16 
20 
20 
16 
16 
16 

Por disposición del Sr. D i r ec to r de |a Admin is t ra -
cien L o c a l , se s a c a r á a publica subasta para su remate 
en el mejor postor, la v e n t i de reses d e !a Isla de 
Cübra c o m p r e n s i ó n de Luban de la provincia de M i n -
doro, Ir-ijo el t ipo en progres ión ascendente de cinco 
pesos Cíida cabezi de dhl ia res, s e g ú n el p l ie i ío de 
condiciones que se ¡userta á eon.tina;teion. E l acto del 
renvite t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de 
la misma A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , en la casa que ocupa, 
calle de Palacio n ú m . 29, á l ioms diez de la nvinana 
del dia 9 de Setiembre p r ó e s i m o venidero. L o s que 
quieran hacer propo<iciones las p r e s e n t a r á n por escrito en 
la forma acostumbrada con !a g a r a n t í a correspondiente es
tendida en papel sello 3 0 en el dia , hora y lugar nrriba 
designados para su remate. Manila 9 de Agosto de 1362 = 
Jaime Pujades . 

Pliego de condiciones pura la subasta p i b l i c a de las 
reses vacunas que existen en la Isla de C a b r a compre-
hension de l a de Luban, perteneciente á esta provincia. 

1 / L a subasta ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta capital y la Subalterna de la provincia , el 
n ú m e r o de vacunas que existen en dicha Isla de Cabra 
y cuyo n ú m e r o es el de quinientos para arr iba, 

2. * L is personas que deseen interesarse en este re
mate se p r e s e n t a r á n por escrito en la forma acostum
brada, suscribiendo el fi vdor en el recurso, y acreditar 
haber in t roduc ido en T e s o r e r i ü , ó en el B m c o la can
t idad de quinientos pesos. 

3. " E l tipo en p rogres ión ascendente s e r á el de 
cinco pesos, por cabeza grandes y p e q u e ñ a s . 

4 . * E l rematador s i t i s f . i á el impor te de dicho ga
nado, conforme este se le Vi iya entregando, para lo c u " l 
l i justicia ter r i tor ia l I f i c i l i t a tá todos l>s ausilios que 
necesite p a g á n d o l o s á precio del arancel. 

5. " D e s p u é s de efectuido el rem i te , se afi m z a r á el 
rematador en la cantidad de seiscientos pesos. 

6 . * Si el rematador se negase á otorgar 1 1 escritura 
de fiinza y hicerse cargo del remate, sufrirá la multa 
de cinco pesos y se p r o c e d e r á á nueva subasta. 

7. * N o t e n d r á efecto l i contrata, ín te r in no se apruebe 
por la autoridad s n p e r i o r . = C d ipan 3 de Setiembre de 
1 8 6 1 . « f * . de Ir iar te . 

E n vista de lo acordado en este espediente por la 
J u n t a Direc t iva de la A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l , en ses ión 
de 16 de Diciembre del a ñ o anteri ir y decreto de c ú m 
plase de 28 de Eaero siguiente, se adicci ma este p l iego. 

E l pago del importe se verif icará en esta capital ó 
en el de provincia respectivamente, s e g ú n donde se hagan 
mayores proposiciones, en plata ú oro menudo, tan 
lue^o como quede adjudicado y aprobado el remate ai 
mejor postor h a c i é n d o s e la entrega del ganado en v i r t u d 
de orden del Gefe de la provinc ia . 

Q u e si la fiinza que prestase el contral is ta fuese 
personal, se le d e v o l v e r á d e s p u é s de otorgada esta, la 
cantidad que hubiere depositado en v i r t u d del a r t i cu lo 
segundo del pl iego, siendo de cuenta del contratista 
los gastos de la subista hasta la a p r o b a c i ó n del remate 
y otorgamiento de la escritura i n c l u s i v p . = M a n i l a 1 . ° 
de Febrero de 1862 , = Ficen<e B o l t r i . 

Los gustos que se or ig inen en el o torgamiento de 
la escritura y las sacas y testimonios que sean nece
sarios sacar, s e i á ' i de cuenta del rematante. — Ks copia . 
Jaime Piijades. 0 

E l siguiente sorteo ordinario se ha de verificar el dia 
17 de Setiembre de 1862. 

Por disposic ión del Sr. Director di1- la Admiois t rac ioa 
Local , s" s a j a r á á públ ica subasta p i r a su recaate en el 
mejor postor, el arriendo de la matanza y limpieza 
de rosos de la provincia de Capiz, bajo ol t i j io en progre
sión ascendente do dos m i l y un pesos anuales y por 
u;i t r ienio, con sujec ión al pliego de condiciones que so 
i n s e i t i á continuacioa. El acto del remato, t end rá lugar 
ant" \ i Ju ta de Almnnedis d o l í misma Admin i s t r ac ión 
Loca l , en la casi que ocupa, calie de Palacio n ú m . 29, 
á bor s diez de ta m a ñ a n a dol dia veintisiete de Agosto 
p r ó e s i m o . Los que qnierau hacer proporciones las 
p r o s e u l a i á n por escrito en la forma acostumbrada con 
la garanlia correspondiente ostendida ea papel del sello 
3.", en el dia , hora y lugar arriba designados para su r e 
mate.—Manda 26 de Jul io de 1862.—Jaime Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. — Pliego de coudí 
dones p a r a arrendar el arbitrio do la matanza y lim
pieza de res"Í de la provincia de Capiz . 

í * So a r r i e , d a p,)r el l é r m i u o de tres años ol a r 
b i t r io de la IU ta; za y limpieza de reses do dicha provincia, 
b>jo el tipo de seis m i l tres posos en el t r i en io . 

2. ' Las proposiciones se h a r á n en pliego cerrado con 
arreglo al modelo « d j u n l o , espresando en letra y n ú m e r o 
la cantidad ofrecida. A la p re sen t ac ión dol pliego de
berá a c o m p a ñ a i s e el documento de depósi to en el 
Banco Fi l ip ino ó 0,11 l ac> ja de la Admin i s t r ac ión Depo-
si lar i 1 do la provincia la cantidad de seiscientos pesos, 
s.n cuyos requisitos no s e r á vá l ida la p ropos i c ión . 

3. s i al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas p ro 
posiciones L u h'S con la mayor ventaja, se a b r i r á l i c i 
tac ión verbal entre los autores de las mismas d u r i n l e diez 
minutos , transcurridos los cuales se h a r á n la adjudicac ión 
a! m.'jor postor. En caso de 110 querer los poslores pujar 
verbaimenle sos posturas se h a r á la ad jud icac ión al aulor 
do| pliego que ten.a el n ú m e r o ord ina l mas bajo. 

4 . - > on a r r e i l o al a r l . 8." de las instrneciones apro
badas por S. M . en l ie d ó rdou del 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públ icos qued ¡n abolidas las mejoras del 

diezmo, medie diezmo, cuartas y eua das por asta 5^ 
lia dan á t u r b a r la legi t ima adqu i s ic ión de una co¡ 
ron evidente perjuicio de los imtereges y convonieoj 
del l istado. 

5 . " Los documentos de deposito se d e v o l v e r á n ^ 
minad i la s n í m s t a á sus d u e ñ o » ; a escepcion del cor^ 
pondionle á propos ic ión adrailida el cual so ei.dojj 
en el acto por el postor á favor de I i Admimstraci, 
Loca l . 

6. F I rematante d e b e r á [ restar en el t é r m i n o d e J 
dias de adjudic. do el remate, la lia^ za correspondienU' 
va lor cubr . i el1 pa to de una anual idrd del a r r i e r d o á saij 
facción do la Direcc ión de Athni1 istracion Lnc.d, coan 
se co s l i l u y » en ¡Manila ó del Gofo de la provincia cnaij 
lo sea en esta. Cuando la fianza consiste en finj, 
estas han de ser recoiiocidas en Manila por el Arqjjj 
lecto del Superior Gobierno registradas sus escritura.- eal 
oíii io de hipo'ecas y b stanteadas las e sc r í l a r a» por los Sry 
Asesor de Gobierno y Fiscal do la Re I Andiecc ia . Sin eiy 
requistlos no s e rán .icopladas por la Direcc ión del ram 
En manera a lgún 1 s i ' rán admitidas como lianza las fi^ 
de tabla n i las de caña y 1 ipa . 

7 . Toda duda que pueda sucitarse en el acto del n 
mate se re so lve rá por lo que prevenga a! efecto la 
i istruccion de 27 de Febrero de 1832. 

8. En el t é r m i n o de cinco d í a s despuog que se hj 
biere 1 notil ic do al contratista sor admisb l i - la tiarza pjj 
sentada, deberA otorgar la corres; ondien'e oscriUira i 
ob l igac ión constituyendo la fíanzi estipulada v co» 1 
Donciaciod de las Leyes en su favor, para en ol caso; 
tener que proceder contra é l , mas si so re istie-e á k 
corsé cargo del servicio ó se ne ase á onlonder I | 
c r i t u ra , q u e d a r á sujeto á lo que previene e'. ar t . S.'J 
la Uoal Ins t ruci ion de subastas de 27 de Febrero i 
1832 q e á la letra es como sigue: Cu ndo el rom 
tante no cumpl i t se I is condiciores que deba l leiüir parii( 
otorgamiento de la e-entuba ó impidiere que esta teij 
efecto e 1 el t é r m i n o que se s ' ñ a l e , so t e n d r á por ris 
cindido el co itralo á perjuicio del mismo romntante. Li 
efectos de esta r e c l a m a c i ó n s e r á n . 1 . ° Que se celfj 
nuevo remate bajo iguales condiciones pagando el pi 
mer rematante la difereiicla del 1 . ° al 2 . *—s 
gundo. Que s^tisf ga t a m b i é n aquel los perjuicios qi 
hubiere recibido el estado por la demora del servid 
Para cub r i r oslas respo ,sabilid dos, se le r e t e n d r á n siei 
pie l i í a r t n t i a de la s u b i ? t i y aun se p o d r á secu( 
t ra r le bienes hasla cub r i r las rospousabilidades probaM 
si aquella no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e pro^osici 
adnrsible para el nuevo romato se h a r á el servicio p 
cuenta de la Admin i s t r cion á per juic io del romatant 
Una vez otorgada la escr i lura se d e v o l v e r á al c o n í 
t i s t t el documento de depós i to á no sor que este formi 
p i r l e de la Bauza. 

9 . a La c m l i d a d en queso remale y apruebe el arriff i j 
se a b o n a r á precisamente en plata ú oro menudo y p 
tercios de año a ticipados. E a el caso de ' i i icumplimifíi 
de este ar t iculo , ol contratista p e r d e r á la fianza, onlei 
d iéndose su incumpl imien to transcuridos los piiruetif 
quince dias en que debe hacerse el pa^o sdelantai 
del t o r c i ó , abonando su imper io la fianza y dobienil 
ser repuesta si fuese en m e t á l i c o en el improrostali 
t é r m i n o dedos meses y de no serlo se r e sc ind i r á el co» 
t r . t o bajo las bases esl ble idas en la regla 5.a di11 
R e d ins t rucc ión de 27 de Febrero de 1852 , ya cia 
en la condi i on 8 . ' 

1 0 . E l contralista uo p o d r á exig i r madores dorecl* 
que los marcados en la tarifa que se u n i r á en ti 
pliego bajo la mul ta do diez pesos que se le exigiri 
ea papel competente por el Gefe de la provincia. 1 
1.a vez que el contralista falte á esta cond ic ión pagf 
dos pesos de mul l a , la 2.K falta d e b e r á sor caí 
ligad 1 con cien pesos y la 3.H con la rescisión del cot 
trato, bajo su rospons i b i l i d .d y con arreglo á lo pie« 
nido en e! a r t í cu lo 5.° d ; la Re I i n s t r u c c i ó n d j 8» 
bastas ya citada. 

1 1 . Se prohibe de la matanza de hembras esceplo I» 
reconocidas como e s t é r i l e s . 

4 2 . No se permite mat r res ninguua cuya propifd» 
ó legi t ima procedencia no se acredite por el ¡¡¡lores* 
mediar te « u t a ó certif íc eion del Alcalde ma^or ó f0 
bernadorci l lo de la provincia, pueblo ó hacienda de doc* 
procoda, con espresion de marcas, y las que >-c |iff 
sentasen sin este requisito s e r á n detenidas y entroja''' 
al gobernadorci l lo del pueblo, para que los remit '1, ' 
Alcalde mayor por quien se p r a c t i c a r á n las dili-'en# 
convenientes en avorif íua. ion dol d u e ñ o ; y no comp 
ciondo quien la reclame s e r á n declarad.is decomiso 

1 3 . El asentista d e b e r á tener en lodos los pticli^ 
sus camarines de matanza ó mataderos, provistos de lo; 
lo necesirio para dejar l impia la í e s . 

14 . Los ganaderos á I s do abaslai edores de carne sef*' 
admitidos á h matanza de sus re.-es por orden de " 
giiodad de fe has en su pre;enlacio:i y cualquiera 
que hubiese por f i l t i de esta p r e v e n c i ó n , se decidir* 
el acto por el Juez ó teniente del pueblo que'debo co»' 
c u r t i r diariamente á la mitanza mediante una brtj 
a v e r i g u a c i ó n que haga sobre la llegada de las re 
r e d imanlo . 

15. El asentista c o b r a r ó por cada cabeza de carab'J 
que m te cualquier par l i cu l r cuatro reales Inerte ; 
el cuero; por > ada ros Vacuna tres reales y el cuer0 ^ 
por c-ida cerdo dos re les, debiendo esl ir sujeto ^ . 
relativo á carabaos a lo que esprosan UM a r t í cu los ; 
12 , 13 , 1 7 , 18 . 21 v 2 2 d i b ndo p n b l i c do potñ 
Sr. D . José B isco y Bargas en 29 de Octubre do 
que se copian á c o n t i n u a c i ó n , esceptuando las Penau-ifio 
marc-das que d e b e r á n sor las que el prudente 8 ' " ' j ^ j 
de los Gefes de la provincia crean conveniente ' ^ l ' " ^ 
atendidos los casos y circunstancias, pero dentro s i e w 
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i.j esfera gubornal iva . Cuando las i l ich»8 circunstancias 
Ipvcn i'1 8̂'la á cal0801'1 de de i l o d e b e r á n pasar las 

¡ i l u s i o n e s al Juig^do c o r r e ^ o n d e i t e . 
TICULO I I . S e prohibe « b s o l u t a m e n t e la matanza de cara-
aunque sean propios, ya sean machos ó ya hembras, grandes 

'""ocq"0"08' desde el dia de la publ icac ión de este bando y 
0 «iffuienteinente se prohibe también el uso de las carnes de 
'"."s"animales, saladas, hechas tapa, ó de cualquiera otra suerte, 
^cscepoion de frescas en los casos que se d irán d e s p u é s . 
• ABT. I2 ' faTli n,,'t,,r e' efugio con que algunos intentarían 

cubrir su inobediencia ó robo diciendo que la res muerta 
^ de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car-
* j e carabaos monteses, c i imrrones ó remontados de los que no 

podrá hacer otro uso que el de amanearlos para la labor, 
ton apercibimiento de qcia se reputarán dichas carnes por de 

j ^ j o s domést icos robados y se impondrá al que las tuviere, 
njjere ó usare frescas ó saladas ó en cualquiera forma, la pena 

„rrespondiento. 
^gT. 13. A fin de que los duciios de los carabaos que se inuti

licen f " c0jos> ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos no las pier-
¿jn.se les permitirá untarlos para aprovechar la carne, pero h i de ser 

on'|a precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presento al Alcalde 
¿e naturales de sus respectivos pueblos, p id iéndolo licencia que 
jira dicho Alcalde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
tB CSso de constarle ser inútil y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la c i l l e públ ica 
1 |a inmediación de la casa del A lca lde de naturales, de suerte 
qm- «I pueda verlo y no solo él sino t a m b i é n todo el pueblo, presen-
o^adolo el Escribano, quien certif icará al respaldo de la l icencia 
que I» res 'nuerta corresponde á las s e ñ a s que el la espresa y 
u carne que resulte no se ha de usar por el d u e ñ o de la res, ni 
por ningm otro á quien este la dió á la venta, sino en el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n pretcsto se ha de poder conservar 
en jalmuera, tasajo, tapa ni de ninguna otra suerte, pena de coa-
lio afii"1 de obras reales al que contraviniere y a sea el d u e ñ o de 
| l it> muerta con l icencia ó cualquiera otro á quien este hubiera 
¡¡io ó vendido carne de el la. 

AIIT. 17. S e prohibe estraer en las embarcaciones que salgan 
ie estas Islas, las astas pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para quitar en lo posible hasta el menor esti uulo de 
matar una especie tan útil que es la base fundamental de la 
agricultura en este pa ís . 

ART. 18 Cuando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, he-
chus tapa ó en tasajo ó conservadas de cualquiera otra suerte no 
pennilirán las respectivas justicias se haga uso alguno do ellas, 
lino que por el contrario dispondrán se quemen luego que se 
bya puesto en la sumaria testimonio en debida forma del cuerpo 
de delito para que así no sirvan por modo alguno de encubrir ú 
oteurecer delitos de esta clase. 

ART. 21. L o s que mattsen a l g ú n carabao suyo propio, s ea 
nacho ó hembra, grande o p e n u e ñ o sin la competente l icencia por 
ncrito, s e g ú n queda prevenido, del A lca lde de naturales de su 
pueblo, sufrirán la pena que corresponda s e g ú n los casos y c í r -
comtancias, así como los que habiendo recibido del d u e ñ o alguna 
parte de tales reses, lo conservaron en tasajo ó hecha tapa. 

ART. 22. A l que denunciare ú. la just ic ia a l g ú n ladrón de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto alguna res de esta clase, 
lin la competente l icencia ó en otro lugar que no sea en la cal le 
pública a la inmediac ión de la casa del Alcalde de naturales, s e g ú n 
queda prevenido, se le gratificará con seis pesos de los bienes del 
tllpado, a cuyo fin y para las d e m á s costas procesales, le s e r á n 
eiiarg.idos. luego que se justifique el delito. Y la misma gra-
lüation á costa del culpado se dará á aquel por cuya denuncia 
• kliaro en poder de alguno carne de carabao, salada, h a c h a 
HP» ó en tasajo, pasados sesenta d ías desde la pub l i cac ión de 
Me bando. 

1G. Kl ascntist i bajo la mul ta de dos pao*, no p o 
drid estorbar que >e maten reses en lodos los pueblos de sn 
comprehension con U l que se .sujeten los matadores 6 ma-
tarifes á 1.8 condiciones csliiblecid is y a los derechos de l 
bienio. 

<7. No i iodiá matarse re< alguna sino prec is in ienle 
•n big sitios d 'sl inados al efecto e i lodos los pueblos, 
pan cj asentista á los que lo ver i f ique i c landesl ina-
m^ilc ó fuera de los sitios referidos, se le impondn'in de 
rechos dobles á beueli lo del aseni i s t i en la formi s i -
NOiitp.—Un p^so y el cuero p o r c a d a res d e c i r i b a o s : 
•cis reales y el c u e r j por cad ^ res vacuna y cuatro 
fe les por c a d i cerdo, si hubiese o c u l u d o los cueros abo
nará cu d i o reales por cad i uno . 

18. La autoridad d'! la provincia c u i d a r á de da r á 
^•e ()li"go de coadicio es y tarifa en I espresida toda 
!• publicidad correspondiente á ü: i de que nadie ale6ue 
'Snorai c ia . 

^9. No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasla que no 
' ^ ¡ g i U a p r o b a c i ó n del Escmo. Sr. Superintendente 

runo . - M a n i l a 27 de Noviembre de 1 8 6 1 . -Vicente 
ooltri. 

MODELO. 
F. de T . vecino etc. ofrece t o m i r á su cargo el 

•ffiendo de la matanza y l i m p i e / i de reses de la p r o 
yocia de Capiz, por la c m t i d a d de peMS y , con en-
^f» sujeción al pligo de condxionPS publi^ ado en el nu-
" ^ o de la Gacela , proponiendo la l l ianza. 

Acompaña el do huméalo que acredita el depós i to de 
^'sciemos pesos. 

Pecha y firma.-Es o p i a , Jaime Pujades . 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr . In tendente general, se avisa al 
rlblico que el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las doc'e 

m a ñ a n a , ante la espresad-t Junta que se reu-
^ en los estrados de la Intendencia general , y en la 

wlterna de la fabrica de la Princesa en M a l u b o n , se 
^ a á subasta la contrata de s t iminis t io de agua 

^ table para el servicio de los talleres de la fábr ica 
Puros de la Princesa en M a l a b o n , bajo e l t ipo en 

IfreMon descendente de cincuenta y tres pesos doce 
c é n t i m o s mensuales, y con su jec ión al pl iego 

• condiriones que se inserta á coa t inuac inn . L'>s que 
^ len prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposicicio-
t ' en pliegos cerrados en papel del sello 3.*, rnar-

Qose |n cant idad en letra y en guar ismo, sin cuyos 
lU8"0" no st>™" »dmi* ib le s . 
MBniia 8 d e Agos to de 1 8 6 2 . = Franc isco Rogent. 

1-1 m o de condiciones m u ln Inspecc ión general de L u -
op'» de acuerdo c m su Interventor redacta para sa -

rar á jtúhlica subasta la contrata del suministro del 
"Wa potable p a r a el servicio de los tulleres de la f á 

brica de pums de la Princesa , formado con sujeción á 
lo que se prescribe en el art . 2.* del R e a l decreto é 
instrucción aprobada por S M . en R e a l orden de 25 
de Agosto de 1858, sobre celebracim de contratas /tara 
los servicios públ icos . 

Obligaciones de la Hacienda p a r a con el enntratisia. 

1. a S e r v i r á de t ipo para el remate de esta contrata, 
la cant idad de cincuenta y tres pesos doce y medio cé i -
t tmos mensuales, en p r o g r e s i ó n descendente, que es lo 
que en la « d u a l i d a d abona la Hacienda por este servicio. 

2 . a E l pago mensual qus deba de hacerse al contra
tista, á cuyo f iVor se remate este servicio, precisamente 
en oro y plata por m i t a d . 

3. a E l t ie upo de d u r a c i ó n de esta contrata s e r á el 
de tras míos contados d e s p u é s de lo» quince dias en que 
por el escribano de Hac ienda se le notif ique al contratista 
quedar adjudicado en favor suyo el remate de esU contrata. 

4 . » Para el cump l imien to de esta contrata, la H a 
cienda no h a r á ul contratista adelanto de n inguna es
pecie, ni bajo n i n g ú n concepto. 

5 . a La Hacienda sin perjuicio de lo estipulado en 
la c o n d i c i ó n 3.a del presente pl iego de condiciones, 
p o d r á ejercitar el derecho de rescis ión si asi lo ecsigiese 
la conveniencia de l servicio, ó de los intereses redes, me-
diante la i i idemnizacion á que h ib i e r e lugar , al contra
tista conforme á lo prescri to en derecho. 

Obligaciones del contratista p a r a con l a Hac ienda . 

6. » E l contratista e s t a r á obligado á surt ir de toda ^el 
agua potable que necesiten los talleres de la fábr ica de 
puros de la Princesa en M i l a b m para su uso diario y 
se le a b o n a r á mensualmente por el Inspector de aquel 
establecimiento, la cant idad en que s» remate este servicio. 

7. a S e r á n de cuenta del contratista las bancas, t ra
bajadores y todo cuanto sea necesario hasta poner el 
agua en los d e p ó s i t o s de los tiillerea de la mencionada 
fábr ica de la Princesa, sin que, de modo a lguno, pueda 
pretender que por la Hacienda se, le f i c i l i t e n , ni presten 
auxil ios de n inguna clase. 

8. a E n lodos los dias de labor, desde las seis á las 
ocho de la m f u ñ a p o n d r á dentro de la f áb r i ca , esto 
es, en los d e p ó s i t o s de los talleres toda el agua en la 
cantidad que por el Inspec tor se le sen de. 

9 . a E l agua que introduzca el contratista ha de ser 
precisamente dulce, l i m p i a , clara y de la mejor cal idad 
que se encuentre en los manantiales de Mal in t a , C i -
loocan, ú otro punto , siempre que r e ú n a las buenas con
diciones que se necesitan para el uso á que se destina 
ya entera sat isfacción del Inspector , ó del empleado que 
este s e ñ a l e para su conocimiento, ¡mes la que entregue 
sin esta circunstancia le s e r á rechazada. 

10. Si por cualquier mot ivo , dentro de las horas se
ñ a l a d a s en la cond ic ión octava si quedase la fabrica 
sin la c a n l i d ' d de agua necesaria para su uso, el I n s 
pector la l o m u r á á cualquier precio por cuenta del con
trat ista, y su importe se r eba j a rá del pago mensual que 
se le haga y a d e m á s sufr i rá una multa que no b j a r á 
de un peso, ni p o d r á esceder de la de cinco pesos a 
ju ic io de los Sres. Gefes de Labores, que la g r a d u a r á n 
ssgun U gravedad de la causa que hubiere dado lugar 
á la falta. 

1 1 . L i s proposiciones se h a r á n á la baja en pl ie
gos cerrados con entera su jec ión al modelo que se 
inserta al final, cuyas proposiciones *e h a l l a r á n escritas 
en papel del sello 3. 0 espresando sus ofertas, no 
solo en guarismo, sino t a m b i é n en letra clara ó i n 
te l ig ible , no siendo admisibles aquellos que no se e n 
cuentren arreglados al espresadu modelo . 

12. L a capacidad para l ic i ta r se a c r e d i t a r á acom
p a ñ a n d o al pliego cerrado un documento en que se acre
dite haber depositado en la T e s o r e r í a general de H a 
cienda p ú b l i c a ó en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de 
Isabel I I , l a cantidad de oiaouenta pesos ó bien 
prestar un fiador de conocido arraigo que se ob l igue 
á afianzarlo por igua l suma. 

13. Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los indicados 
pliegos p r o c e d e r á el s e ñ o r Presidente á darle el n ú m e r o 
ord ina l calificando los que deben ser admisibles y 
exigiendo al interesado la r ú b r i c a en el sobre de l p l iego 
cerrado que p r e s e n t ó . 

14. Una vez presentados al Sr. Presidente los 
pliegos no p o d r á n retirarse bajo prelesto a lguno quedando 
por consiguiente sujetos al resultado del escrut inio. 

15. A los ocho minutos de recibidos todos los pliegos, 
p r o c e d e r á el Sr . Presidente á la apertura de los mismos 
en los t é r m i n o s que prescribe el ar t . 11 de la i n s t r u c c i ó n 
de veint ic inco de Agosto de 1858, t o m á n d o s e nota por 
el actuario de la Jun ta y a d j u d i c á n d o s e el remate en 

1 el acto á favor del que ofrezca mayores ventajas á la 
H a c i e n d a . 

16. S i resultasen empatadas dos ó mas proposiciones 
y estas fuesen las mas ventajosas ú la Hac ienda , se a b r i r á 
l ic i tac ión verbal por un t iempo breve que fijará el Sr. P r e 
sidente solo entre los autores de aquellas, a d j u d i c á n d o s e 
e l remate á favor del que mejore mas su propoMcion 
en beneficio de la Hac i enda , en el caso que n inguno 
de los que hicieron las proposiciones mas ventajosas y 
que resultaron iguales quisiese mejorarla, se h a r á la ad
j u d i c a c i ó n en f i v o r de aquel, cuyo pliego tenga el n ú 
mero o rd ina l menor . 

17. Final izada que sea la subasta el s e ñ o r Presi
dente exi j i rá de l rematante el endose en el acto á 
f.ivor de la Hac ienda y con la ap l i cac ión opor tuna de 
documento de d e p ó s i t o para l ic i tar , el cual no p o d r á 
cancelar hasta que sea aprobada la subasta y en su 
v i r t ud se escriture el contrato k entera sa t i s facc ión 
d é l a Intendencia general y coa las seguridades p reven i 

das en el art . 2 . 0 de la i n s t r u c c i ó n de 25 de A g o s t o 
de 1858. 

18. Para que tenga cumpl imien to la contrata se some
te rá el remate á la a p r o b a c i ó n de la In tendencia general 
obtenida la cual se le no l i f i c i r á al contrat ista por e l 
Escribano de Hacienda para que proceda á afianzarse 
en la cantidad de doscientos pesos fuertes para garan t i r 
á la Hacienda el cumpl imien to de su contr i ta , o t o r g á n 
dose la correpondiente escritura y r e i t e r á n d o s e el d e p ó s i t o 
d e s p u é s de admi t ida . 

19. Todos los gastos que sa or ig inen para el o torga
miento de la escritura correspondiente como copias y 
d e m á s necesarios á este objeto, s e r á n de cuenta de l 
contratista. 

20 . Se a d m i t i r á como fimza «1 d e p ó s i t o en dinero, 
la g a r a n t í a de escrituras de fincas libres de todo g r a 
vamen, ó la de un par t icular de conocido arraigo, s iempre 
que renuncie el beneficio de escusion y ss comprometa 
de m a n c o m ú n é i n s ó l i d u m con su fiado al exacto c u m 
pl imiento de todo cuanto este haya estipulado. 

2 1 . Queda prohibido el admi t i r reclamaciones, ni ob
servaciones de n i n g ú n g é n e r o relativas al todo ó alguna 
parte de la contrata ó que t iendan á modificar ó res
t r i n g i r alguna ó algunas de sus c l á u s u l a s , las que ocurran 
d e s p u é s de celebrado el remate, p o d r á n hacerse ante la 
Jun ta Superior consultiva de Hac ienda en los t é r m i n o s 
que prescribe la ley. 

2 2 . Si el conlrntista faltase al cumpl imien to de lo 
esiipulado p r o c e d e r á la I n s p e c c i ó n general de Labores á 
verif icar el servicio por A d m i n i s t r a c i ó n por cuenta de l 
contratista y de su fiador haciendo uso de I« fianza que 
tenga en g a r a n t í a , ó al embargo de bienes suficientes 
sin perjucio de ecsigirle todos los d a ñ o s y perjucios que 
por su morosidad é i n cumpl imien to se hubiese o r i g i 
nado, con a r reg lo á lo prevenido en el a r t iculo 5 . 0 
del R e d Decre to de 27 de Febrero de 1852. 

M i n i l a 12 de Febrero de 1 8 6 2 . = l, i l Inspector ge
neral, Victoriano J a r e ñ o . = E l In t e rven to r , Rafae l D i a s 
Arenas. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l infrascri to enterado del anuncio publicado en e 

Gaceta de \ l a n i l a n ú m . y habiendo llenado las for 
malidades prevenidas en la cond ic ión 12 del pl iego de 
condiciones, como lo acredita con el adjunto documento 
que a c o m p a ñ a , se compromete á tomar la contrata de 
surt ir á la fabrica de puros de la Princesa en M a l a b o n de 
toda ol agua potable que para su uso diario necesiten 
los talleres de la misma; al precio de pesos m e n 
suales, con esf r ic t i su jec ión á todo lo prevenido en el 
ci tado pl iego de condiciones, del que se ha enterado á su 
s a t i s f a c c i ó n . = M a n i l a de de 1 8 6 2 . = F i r m a del i n 

t e r e s a d o . = R s c o p i a . = E 1 oficial del n e g o c i a d o . = / > e r -
ramon. = Es copia, Franc i sco Rogent. o 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
púb l i co que el dia 9 de Setiembre p r ó x i m o á las doce de 
su m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
la estrados de la Intendencia general , se s a c a r á á s u 
basta el arr iendo del juego de gallos de la provincia de 
Bataan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de seiscientos 
cincuenta y cinco pesos anuales y con sujec ión al p l iego 
de condiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . L o s que 
gusten prestar este servicio p r e s e n t a r á n sus proposicio
nes en pliegos cerrados en papel del sello tercero, mar
c á n d o l e la cant idad en letra y en guar ismo, sin cuyos 
requisitos no s e r á n admisibles. 

M a n i l a 8 de Agosto de 1862 .= / :Vanc i sco Rogent. 

Pliego de condiciones que forma esta Admin i s t rac ión 
general de acuerdo con su Intervención p a r a sacar 
á subasta simultánea, ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta capital y la subalterna, de l a provincia de B a 
taan, el arriendo del juego de gallos (ie dicha prov in
cia, redactado con arreglo á las Reales órdenes números 
6 4 1 , 8 5 0 y 980 de 14 de Junio 25 de Agosto y 18 
de Octubre de 185S con las modificaciones establecidas 
en las nuevas Instrucciones mandadas regir por otra 
R e a l d i spos ic ión de 2 \ de M a r z o de 1 8 6 1 . 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hac ienda a r r e n d a r á en públ ica a lmoneda á 

personas particulares la renta del juego de gallos de la 
provincia de Bataan, bajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascen
dente de seiscientos cincuenta y cinco pesos anuales. 

2 . a D u r a r á el a r r iendo tres a ñ o s que p r i n c i p i a r á n á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3. a Se a d j u d i c a r á este al mejor postor, pero en i g u a l 
dad de circunstancias s e r á preferido progresivamente I.» 
El que ant icipe el valor total del arrendamiento ó e l 
que haga mayor a n t i c i p a c i ó n á cuenta del 2 . 3 E l que 
como fianza deposite en la T e s o r e r í a general de H a 
cienda p ú b l i c a el v j o r del remate correspondiente á u n 
a ñ o , 3. c E l que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, 
libres de todo g r a v á m e n , siempre que su valor recono
cido legalmente esceda de una tercera parte mas de l 
importe del remate en un a ñ o , y 4. = E l que presente 
un fiador de conocido arraigo. N i n g u n a de las c i rcuns
tancias espresadas c a u s a r á a l t e r a c i ó n en el valor de l 
remate para d i s m i n u i r l o . 

Obligaciones del contratista. 
4. a E l asentista sa t i s fa rá el arriendo por tercios a n 

ticipados de a ñ o , sin perjuicio del contrato que resulte 
con arreglo á la c o n d i c i ó n anterior. 

5. a E l asentista se subroga en los derechos y ac
ciones de la Real Hacienda en el espresado ramo. 

6. » L a c o n s t r u c c i ó n de las galleras s e r á de su cargo 
y e s t a r á n arregladas al plano que la autor idad de la 
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provincia determine, debiendo tener todas un cerco pro
porcionado y las condiciones de capacidad, veiiiilaci'>n 
decencia j d e m a » indispensubles. 

7. » E l estrtblecimiento de estas t e n d r á lugar dentro 
de la pob lac ión 6 á distancia que no esced» de dos
cientas bruzas de la iglesia ó cnsa-lr ibumil , pero de n i n 
g ú n modo en sitios retirados, ni sin previo permiso del 
Gefe de la provincia quien p o d r á concederlo, ó designar 
o t ro diferente del propuesto, aunque siempre dentro de 
d icho radio . 

8. * E l asentista c o b r a r á seis c é n t i m o » y dos octavos 
de entrada en la primera puerta y otro seis c é n t i m o s 
y dos octavos en la segunda. 

9. " Po r cada soltada c o b r a r á el asentista t reinta y 
siete c é n t i m o s cuatro octHvos. 

10. P o d r á « b r i r las galleras y permi t i r jugadas en 
los (lias siguientes: 

1 . * Todos los doniingog del a ñ o . 
2 . = Todos los d e m á s dius que s eña l a el almanaque 

•on dos ó tres cruces. 
3 . c L o s c u m p l e a ñ o s de SS. M M . y de S. A . el 

Pr inc ipe o Princesa de Asturias y en los en que se ce
lebren sus d í a s . 

4 . 0 Kl lunes y martes de Carnestolendas. 
6 . ° E l tercer d i» de c ida una de Us pascuas del u ñ " . 
6 . 5 T re s dias en la festividad del Santo Patrono de 

esda pueblo. 
7. ° En las fiestas reales que de ó r d e n Superior se 

celebren el n ú m e r o de dias que conceda la Superinien-
dencin. 

11 . Solamente e s t a r á n abiertas las gnllerus desde que 
se concluye la misa mayor hasta el ocaso del sol eseeplo 
su los domingos de cuaresma que d e b e r á n cerrarse a 
en dos de la tarde. 

12. Cuando l i fiesta de dos ó tres cruces caiga en 
domingo el asentista previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia, p o d r á abrir las galleras en el dia 
siguiente al domingo . 

13. Fuera «le los dias que se determinan en el ar
t i cu lo 10 con la ac la rac ión del anterior y en las horas 
deMgnadas en el 11 se prohibe abrir gallera, ni jugar 
gallos en n i n g ú n otro del a ñ o no siendo permit ido al 
asentista subarrimdadorcs, ni parliculares, solicitar per
miso eslr i iordinario para verificarlo. 

14. Ninguna r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista 
por calamidades publicas, como pestes, hambres, incen
dios, escasez de numerario, faltas de cosechas, temblo
res, inundaciones disturbios públ icos y todos los d e m á s 
casos fortuitos de cualquiera especie que sucedieren, 
u i se a d m i t i r á , n i se d a r á curso á ninguna p r e t e n s i ó n , 
pues desde luego han de ser repelidas y negadas. 

15. E l asentista 6 subarrendador de esta, son los 
ú n i c o s que puedan abrir galleras, debiendo veiif icarlo 
en las establecidas y en los dius y horas designados 
en los a r t í cu los 10, 11 y 12. 

I b . El asentista p o d r á hacer los subarriendos que 
le acomode dando noticia de ello á la A d m i n i s t r a c i ó n 
general por conducto del Subdelegado de la provincia , 
ú fin de que se le espidan los t í tu los correspondientes, 
por los que han de ser reconocidos los subarendudo-
res en la d e m a r c a c i ó n de sus pueblos. 

17. Las introducciones que estos deban hacer por 
cuenta de su arr iendo, t e n d r á n efecto en oro menudo, 
plata sencilla de este metal y calderi l la , en cumpl imien to 
de lo dispuesto por el Superior Gobierno C i v i l de estas 
islas en su decreto de 5 de Diciembre de 1860 ad i 
cional al urt. 1.° del de 4 del mismo, 

18. Kl asentista se a t e n d r á á lo dispuesto en el 
nuevo reglamento de galleras de 21 de M a r z o del a ñ o 
de 1861 aprobado por Real ó r d e n de la misma fecha, 
«si como t a m b i é n á las d e m á s superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas por é l , respecto á los estre-
rtint que no se encuentren espresados on este pl iego, 
y á los que no resulten en opos ic ión con estas condi-
ciunes. 

19. E l nsenli-ia cons t i t u i r á en calidad de fianza 
para garant ir el servicio de que trata este pl iego la can
t idad de ciento noventa y seis pesos que p o d r á n ser 
representados por bienes raices, haciendo constar su le
g i t i m a pertenencia y l ibertad por uno ó dos fiadores 
de indudable responsabilidad y arraigo, 6 mediante una 
impos ic ión material en el B a n c o F i l i p i n o 6 Subdele-
gne íon de Hacienda respectiva, bien entendido que se r á 
preferida esta úl t ima forma. 

Responsahilidades del rematante. 
20 . Cuando el rematante no cumpliese las condiciones 

que deba llenar para el o torgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el t é r m i n o que 
se scñ-ila se t e n d r á por rescindido el contrato a per
ju ic io del mismo rematante. 

2 1 . Siempre que est-i d e c l a r a c i ó n tenga lugar, se ce
l e b r a r á un nuevo remate bajo iguales condiciones, pa
gando el pr imer rematante la diferencia del pr imero ÜI 
segundo y s.tisfacienilo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

2 2 . Si la fianza no alcanzase á cubr i r estas respon
sabilidades se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir 
el impor te probable de ellas. 

2 3 . S i en el n u e v ó remate no se presentase propo
sic ión alguna admisible, se h a r á el servicio por admi 
n i s t r ac ión á perjuicio del primer rematante. 

Condiciones yenerales de la ley. 

2 4 . N o se a d m i t i r á propos ic ión alguna que altere 
ú modifique en lo mas min imo este pliego de condicio-
ner si se e scep túa la que pueda sufrir la primera de é l . 

2 5 . Esta subasta se ver i f i ca rá s i m u l t á n e a m e n t e en 

esta c a p i t i l y en la provincia de Bataan , en el dia 
y hora «pie tenga a bien designar la referida I n t e n 
dencia general. 

2 6 . Para poder entrar ei i l ic i tac ión , se re(|uiere como 
circunstancia de rigor haber consti tuido al efecto en de
pós i to en la T e s o r e r í a general de Hacienda públ ica ó 
en el Banco F i l i p i n o , la cantidad de noventa y ocho 
pesos. En Bataan t e n d r á efecto en su cuso el esprc.> ido 
d e p ó s i t o en la Adminis i ruc ion ile Hacienda púb l i ca . 

L i calidad ile chino, mestizo, natural ó estrangero 
domici l iado, no escluye del derecho de licitar en esta 
cont ra ta . 

2 7 . Los licitaib.rcs p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones, estendidas en 
papel del sel l" 3." y firmadas en pliegos cerrados, büjo 
la fó rmula precisa que se designa al final de este pliego 
sin cuyo requisito ue se rán admitidas, i n d i c á n d o s e ade
m á s en el sobre la correspondiente a s ignac ión personal. 

28 . A l pliego cerrado d e b e r á n acomp- iñar por sepa
rado el documento que justif ique el d e p ó s i t o de lo» noventa 
y ocho pesos de que habla lu cond ic ión 2 6 . 

29. S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y cal i f icán
dose las fianzas de l ici tación, el Sr. Presidente d a r á 
n ú m e r o ordinal á los que sean admisibles, h n-ienilo r u b r i 
car el sobrescrito del pliego cerrado «I interesudo. 

30 . Una vex recibidos los pliegos por el Sr . Presi
dente no p o d r á n retirarse bajo pretcsto alguno, que
dando sujetos á las consecuencias del escrut inio . 

3 1 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos los 
pliegos que hayan presentado, se d a r á pr incipio á la 
apertura y escrutinio de las proposiciones, por el ó r d e n de 
su n u m e r a c i ó n l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en alta voz 
y tomando de cada una de ellas nota , el Secretario 
de lu Junta , 

32 . Si resultasen empatadas dos ó m .s proposiciones 
•e ab r i r á solo entre los suscritores de estas. Una licitación 
verbal por espacio de diez rninutos, concluida la cual se 
declarara adjudicado el arriendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomarlo por mayor cantidad, sobre el t ipo pre 
fijado en la primera c o n d i c i ó n , 

3 3 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna 
especie, ni reclamaciones, ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del contrato. E n 
cuso de que se promuevan algunas reclamaciones d e b e r á n 
dirijirse por la via gubernativa al Escmo. Sr. Superin
tendente, que es la autoridad superior de Hacienda de 
est.s Islas, y a cuyas altas f . lcul tades compete resolver 
las que se susciten en cuanto tenga re lac ión con el cumpl i 
miento del contrato. 

34 . Finalizada la subasta el Sr, Presidente e x i g i r á 
del rematnnte que endose en el acto a favor de la 
Hacienda y con la ap l i cac ión oportuna, el <iocuinento del 
depós i to para l ic i tar , el cual no se c a n c e l a r á hasta tanto 
que se apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escriture el 
contrato a sat isfacción de esta A d m i n i s t r a c i ó n general 
cuando dicho acto debe tener lugar en esta capital y 
á la del Subdelegado de la provincia, cuando i e ver i 
fique en la cabecera de la misma. Los d e m á s documentos 
de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los interesados. 

3 5 . Esta subasta no será « p r o b a d a puf la Intendencia 
general, Insta que reciban las diligencias de la que en 
cumpl imien to de la cond ic ión 25 debe celebrarse en la 
provincia de Bataan. 

3 6 . Quedan advertidos los licitadores y en su caso 
el asentista, de que si el i n t e r é s del servicio exigiese 
la rescisión de la contrata, esta se a c o r d a r á con las 
indemnizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

Manila 14 de M a y o de 1862. = E1 Adminis t rador ge
neral. = J . M . de la Mal ta . = \L\ In terventor g e n e r a l . = 
P . l . = J g n a c i o Cc/¿«. = lis copia, Francisco lloyenl, 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S . 
A que se refiere la clausula del anterior pliego de 

condiciones. 

Sr. Presidente de la Junta de Reules Almonedas. 

D . se compromete á lomar á su 
cargo por tres a ñ o s el arriendo del juego de gallos de 

satisfaciendo á la H a 
cienda la cantidad «le pesos por cada » ñ o 
y s u j e t á n d o s e estrictamente al pliego de condiciones i n 
serto en la Gaceta de esta capital , ofreciendo al efecto 
(tal anticipo á cuenta del arrendamiento y tal Ra.rantíuO 

Mani la de de 1862,—Es c o p i a , / f o y í n í . 2 

e w r o i i w á i j)roi]@imii0 
Por providencia del Sr, Alcalde m iyor segundo de 

esta provim ÍH, de esta dia, dictada en lu causa c r i m i 
nal n inn . 1429 sebre hur to , se cita y emplaza á Eusebio 
COJO apell ido se ignora , cochero que fue en esta Capi 
tal de D . D a m i á n N ó b o a en Setiembre del a ñ o p r ó e s i m o 
pasado, para que dentro de nueve dias comparezca en 
el espresado Juzgado á prestar dec l a rac ión en la misma. 

M a n i l a 16 de Agos to do 1862,— Por mandado de 
í . Sria., N i c o l á s A v i l a . 3 

H i c h o i ó accidente» rurio* — Las a v e n i d » han destn.ziido un pUn|̂  
en BiumuUy, otro en Manaoair, tre» en Anuilar y otro en San pt 
bian, varia» Mmentera* y calladas, han fido anrgadai por U> l|urt|i 

Precios corrientes en Dayupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peí" rwlM lOeMt. cavHn;coco», 4 rcale» lü cl"« cíenlo. 

Movimiento mur'dimo del puerto de Sual . 

I ' m i i i c i a de l*aii»-asíiiiin. 

N ovedades desde el dia 6 a l de la fecha. 
Arma pitUCM.—Han se^uidu di-ininuycndu lo» caso» de viruelas. 
Cosechas. — lian couünuado el trasplaule de palay y recolección de 

maiz cuya coseclia es escasa. 
Obras p ú b l i c a s . — Donde lo han permiiido laa a.-u»» se han con-

Uaaada trabaja, en ¡M calcadas J dimaa vbraí pei.dieale». 

BÜQtTF, E N T R A D O . 

D i a 8 de Agosto. 
De Manila, barca Inglesa Affruuce, en laatre. 

HUQUK S A L I D O . 

Idem 9 de idem. 
Para HaiiL'-koni.', berganlin Nuevo Constante, con arroz. 
Lingaycil M dé Agnsto de Isba.—fia/oei de Comas. 

Provincia de Abra. 

Novedades desde el dia 5 a l de la fecha. 
Salud pú l ' l i cu .—Sin novedad. 
C'osechni.—riinlinúa U recolección del maiz. 

Obras j t ú l l i c n s . — Ninunna. 
Hechos ó ncc id tn t t s varios - -F .n lTe una y do» de la noche dd 

y en medio de un lieoipo sereno se s int ió un temblor de lierrt! 
osilacion. A los pocos momentos se anubló la almo-fi-rH y *e |1 
iniciando un lemporrtl que en el citado dia A no tomo aiajq 
proporciones el día H Bfl declaró en furia y así • iguló haat» U 
dragada del dia 8 en cpie se sintió otro temblor de tierra de IrqJ 
dación bnstuntr fuerte entre das y tres de la misma. Kl tempu 
empezó ú otder iiolablemenle. 

Con motivo de c«te temporal se desburclnron lo» ri •« a m s l n ^ 
todo» los pílenle-* y oCHsionando perdidas de alguna coiiHideracion 
sembrado» dé m»lz, en acopio» de maderas y muy eapicialmenU 
ganado de toda» tbises, afortunadamente no hay quu lauu-nlar ^ 
gracia alguna personal. 

Precios corrientes r n el pueblo de U a n g u i d . 
Palay, 1 p». «6 céot . nvon: arroz, 3 p-. cavan. 
Bucay 11 de AgMtO de XUBti ,—Joaquin de P r u t . 

Provincia de llocos Sur. 

Novedades desde el dia 4 al de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Coieclias.—Blguen los natunileí de r a l a provincia con el traspl 

del palay y bcnellcio del ufiil, halileudo terminado la rcculecciso I 
maíz que h a sido recular. 

Obras p ú b l i c a s . — Lo» polisU» se ocupan en la reparación del 
trozos de la carretera principal de la provincia deieriorudos J<| 
tempoial que acaba de posar. 

Hechos ó accidentes enr/o». —Ucsde el día - i al !) del presentí j 
se ha sufrido eu esta provincia un tuene temporal du anua» y n J 
los, habiendo salido de madre lodos los rio» y llegado ú una • 
ú donde no balda n lcHi i zado hice años Con este motivo l.i» m 
lera» y algunos puente» é imbornales h a n sufrido deterioros^; 
están reparando con urucnCM Hay que lamenlar la des^rsAa 
Ircs hombre» que arrebatado» por la corriente, perecieron unu • ! 
pueblo de Sa-ita, otro en el de N^.rvacan y otro en el dé St».Ih 
r ía . Tamldcn lia habido alguna» pérdidas de vanado, tanta na 
como cabiillar y carabaos. 

til 5 ú las do» de la niuñana se sintió un terremoto de p"CI l*i 
sideración que se repitió el din 8 ú la misma hora pero ron iM 
nía» fuerza y dv birua dorSol a i ; ma» dichosnmenle niugun dlía 
causado en los edifícios, tanto público» como particulares. 

Precios corrientes de los artículos en los pueblos siyuieriá 
Arroz de Vigan, 2 ps. cavan; palay de I d . , 6 ps. uyon; iB 

primera de i d . , 50 ps. quiniul; arroz de Canilon, '¿ ps. 50 céoV 
\an; palay de id , 10 ps. uyon. 

Vij-au I I de Agosto de i S ü Í . = S u l c . i d o r E l i o . 

Provincia de llocos \ o r l c . 

Novedades desde el dia 4 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . — S i n novedad. 

Cojccfcas.—('oniiníiun el aforo del tabaco y el trasplante del í* 
en las scinentcras bajas y altas. 

Obras publicas. — Hstiin en suspenso con motivo de b.ilhirse* 
pado» los natuiaies en las faenas del campo, y solo en la recotf 
sicion indispensable de los caminos que se han deteliorado p* 
colla de ayuas que acaba de esp: rínu-ntarse. 

Hechos ó atcideatis varios.—Bu la noche del ti y horé de 
y rtiez minuto» se sintió un fuerte temblor cuyo movimiento j 
pidacion primero y después de oscilación de N . ú 8. se pr*^ 
como treinta segundos, ha causado algún daño en la ca»a rí«li 
sas parroquiales de Piddig y la cabecera, capilla que se cuirt*? 
en el cementerio de esta, asi como en las do» escuela» que U-' 
se están consiruyendo de mampcsieria en la mismi, en ali;uMi'»r 
blos ha derribado el sacudimiento vari"» graneros. L a fuerte cul" 
se sintió desde el diu 4 por lu noche hasta la del 7 ha 
bailante destrozo en lu» calzadas y semilleros de lubjco. 

Precios corrientes en los puntos que se espresa*'-
• Arroz corriente de Laoug, 1 peso ¿ 3 1(8 cént. cavan; id. del P*̂  
de Currimao, I peso ¿3 I (ó cént . id . 

Lauag 11 de Agosto de \ f i ü l . = E s t a n i s l a o de Vives. 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el d ia 2 a l de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Kl palay temprano presenta buen ospecto y el XntaiO 

aclnulincnte lo» nuliiraU» en su siembra. 
Obras ¡ túUica t .—Ea suspenso escoplo el de alguno» pueblo» 1nc ^¡ 

t inúa en lu obra de lo» tribunales y en la reparación de aliíuno» P" 
y calzadas que han sufrido algún deterioro A causa de la" " I " * ' 

Precios corrientes. 
Arroz de Subie, -J ps. cavan; rajas de i d . , 50 cent, '" '"^'j ¿i 

de San .Narciso, I peto 07 4(8 cént . cavan; palay de l1"1' 
timo» idem. 

Iba 9 de Ago»to de 1803—Luis Cor ley . 

MAMILA — l u í AatIHua u t L f t.io—t'uuv:n> 
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